
1900.27.06.24.1831
Santiago de Cali, 24 de octubre de 2024

Señores
CHUB SEGUROS COLOMBIA
servicioalcliente.co@chubb.com

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No.
1900.27.06.24.180 del 24 de octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de
$40.029.000   – CUARENTA MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en
contra de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado
II,

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 86.081.832, en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7,
representado legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos
fue Supervisora del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

Vinculado como tercero civilmente responsable Compañía de Seguros

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024
hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.
Modalidad de Cobertura. Claims made.

mailto:servicioalcliente.co@chubb.com
csalazar
Sello
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio
de asociación N° 4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma
Proyect
ó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  
Revisó Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1831 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:06
Para: servicioalcliente.co@chubb.com

Señores
CHUBB SEGUROS 

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1831

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675
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1900.27.06.24.1832
Santiago de Cali, 24 de octubre de 2024

Señores
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGURO
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No.
1900.27.06.24.180 del 24 de octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de
$40.029.000   – CUARENTA MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en
contra de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado
II,

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 86.081.832, en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7,
representado legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos
fue Supervisora del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

Vinculado como tercero civilmente responsable Compañía de Seguros PÓLIZA DE
SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024
hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.
Modalidad de Cobertura. Claims made.

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio
de asociación N° 4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma
Proyect
ó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  
Revisó Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1832 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:09
Para: NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>

Señores
PREVISORA SEGUROS

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1832

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675
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1900.27.06.24.1833
Santiago de Cali, 24 de octubre de 2024

Señores
MAPFRE
Mapfre@mapfre,com.co / njudiciales@mapfre.com.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No.
1900.27.06.24.180 del 24 de octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de
$40.029.000   – CUARENTA MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en
contra de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado
II,

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 86.081.832, en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7,
representado legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos
fue Supervisora del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

Vinculado como tercero civilmente responsable Compañía de Seguros PÓLIZA DE
SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024
hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.
Modalidad de Cobertura. Claims made.

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
csalazar
Sello



Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio
de asociación N° 4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  

Revisó
Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra
responsabilidad lo presentamos para firma.



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1833 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:10
Para: njudiciales@mapfre.com.co

Señores
MAPFRE

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1833

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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1900.27.06.24.1834
Santiago de Cali, 24 de octubre de 2024

Señores
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No.
1900.27.06.24.180 del 24 de octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de
$40.029.000   – CUARENTA MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en
contra de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado
II,

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 86.081.832, en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7,
representado legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos
fue Supervisora del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024
hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.
Modalidad de Cobertura. Claims made.

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
csalazar
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Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.23.1571

Página 2 de 2

Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio
de asociación N° 4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma
Proyect
ó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  
Revisó Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1834 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:11
Para: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Señores
SBS SEGUROS

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1834

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675
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1900.27.06.24.1835
Santiago de Cali, 24 de octubre de 2024

Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
notificaciones@solidaria.com.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No.
1900.27.06.24.180 del 24 de octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de
$40.029.000   – CUARENTA MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en
contra de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado
II

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 86.081.832, en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7,
representado legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos
fue Supervisora del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

Vinculado como tercero civilmente responsable Compañía de Seguros PÓLIZA DE
SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024
hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.
Modalidad de Cobertura. Claims made.
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio
de asociación N° 4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma
Proyect
ó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  
Revisó Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1835 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:11
Para: Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>

Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1835

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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1900.27.06.24.1836
Santiago de Cali, octubre 24 de 2024

Doctora
LEYDI YOJANNA HIGIDIO HENAO
SECRETARIA DE DESPACHO
despacho.cultura@cali.gov.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de
Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.180 del 24 de
octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de $40.029.000   – CUARENTA MILLONES
VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en contra de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado II,

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No.
86.081.832, en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7,
representado legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos fue
Supervisora del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL DE
FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio de asociación N°
4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno
Directora Operativa de Responsabilidad
Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno
Directora Operativa de Responsabilidad
Fiscal

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1836 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:13
Para: Despacho Secretaría de Cultura <despacho.cultura@cali.gov.co>

Doctora
LEIDY YOJANNA HIGIDIO HENAO

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1836

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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1900.27.06.24.1837
Santiago de Cali, octubre 24 de 2024

Doctora
RUBIELA ARTUNDUAGA TORRES
Directora Técnica ante el Sector Educación
Correo electrónico: dteducacion@contraloriacali.gov.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de Santiago
de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.180 del 24 de octubre de 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en
cuantía de $40.029.000   – CUARENTA MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en contra
de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de ciudadanía No.
31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado II,

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 86.081.832,
en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7, representado
legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos fue Supervisora
del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL DE
FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio de asociación N°
4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  
Revisó Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1837 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:14
Para: "Direccion T. Educacion" <dteducacion@contraloriacali.gov.co>

Doctora
RUBIELA ARTUNDUAGA TORRES

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1837

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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1900.27.06.24.1838
Santiago de Cali, 24 de octubre de 2024

Señor
GENES LARRY VELASCO VELASCO
CONTADOR DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
Alcaldía de Cali
Avenida 2 Norte #10 - 70 - CAM - Piso 6
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co
Cali, Valle del Cauca

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1675

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de
Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.24.180 del 24 de
octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de $40.029.000   – CUARENTA MILLONES
VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE, en contra de los señores:

● GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 31.863.386, en su calidad de profesional universitaria grado II,

● RONALD MAYORGA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No.
86.081.832, en su calidad de Secretario de Despacho.

● CENTRO DE ACCIÓN POPULAR, identificado con NIT No. 805020622-7,
representado legalmente por JAVIER SEGURA GONZÁLEZ, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 16.484.716.

● KATHERINE GIRALDO RESTREPO, quien para la época de los hechos fue
Supervisora del Convenio de Asociación 4148.010.27.1.540 2022.

Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 1 conforme el “ACTUACIÓN ESPECIAL DE
FISCALIZACIÓN - DENUNCIA FISCAL N° 126-2024” ” Convenio de asociación N°
4148.010.27.1.540 2022

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Nombre Cargo Firma

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria  

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1838 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1675
1 mensaje

Secretaria Comun <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 29 de octubre de 2024, 11:15
Para: Genes Larry Velasco Velasco <genes.velasco@cali.gov.co>, contactenos <contactenos@cali.gov.co>

Doctor
GENES LARRY VELASCO VELASCO

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1838

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1675

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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